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Santiago de Cali, jueves, 07 de noviembre de 2024 
 

Radicación – 
Acceso 
Digital  

 
76001-33-33-019-2023-00180-00 

Medio de 
control: 

Reparación Directa 
 

Demandante: Edwin Fabián Borja Rojas 
edwinfabianborjarojas@gmail.com  

Apoderado: Henry Bryon Ibañez 
Henry-bryon@outlook.es  
Fernando Yepes Gómez 
feyego@yahoo.com  

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Apoderado: Kristhian Valencia Marín 
Krisabogado1982@gmail.com   

Llamado en 
garantía: 

Aseguradora Solidaria de Colombia 
notificaciones@solidaria.com.co  

Llamado en 
garantía: 

Chubb Seguros Colombia S.A. 
Notificacioneslegales.co@chubb.com  

Llamado en 
garantía: 

SBS Seguros Colombia S.A. 
Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

Llamado en 
garantía: 

AXA Colpatria Seguros S.A. 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

Llamado en 
garantía: 

HDI Seguros S.A. 
presidencia@hdi.com.co  

 
 

ASUNTO 
 
El Despacho dará trámite al llamamiento en garantía formulado por el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, frente a las aseguradoras Solidaria de Colombia, 
Chubb Seguros Colombia S.A., SBS Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria 
Seguros S.A. y HDI Seguros S.A. 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante solicitud efectuada dentro del termino del traslado la entidad accionada 
Distrito Especial de Santiago de Cali formuló llamamiento en garantía en contra 
de las aseguradoras Solidaria de Colombia, Chubb Seguros Colombia S.A., SBS 
Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria Seguros S.A. y HDI Seguros S.A. 
 
En ese entendido, deviene imperativo realizar un pronunciamiento sobre la mentada 
solicitud. 
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Así las cosas, observado el escrito de llamamiento y los documentos presentados 
en conjunto, se colige que hay lugar a admitir el llamamiento en garantía efectuado 
por el ente territorial. 
 
Lo anterior, en virtud de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual nro. 420-
80-994000000181, vigente desde el día 19 de mayo de 2021 al 30 de julio 2021, 
cuyo tomador o asegurador es el ente territorial, la cual tiene cobertura sobre los 
hechos materia de litigio, ocurridos el 28 de junio de 2021 (accidente de tránsito) y 
constituida bajo la figura del coaseguro, en los siguientes términos: 
  

 
 
La figura del llamamiento en garantía se encuentra establecida en el código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo en el artículo 225, 
estableciendo en todo caso los diversos requisitos que debe contener la solicitud 
para su admisibilidad: 

 
“El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
  
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 
  
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
  
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales”. 

 
A su vez, el coaseguro, se encuentra regulado en los artículos 1094 y 1095 del 
Código de Comercio, en los siguientes términos: 
 

“ARTICULO 1094. <PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE SEGUROS-
CONDICIONES>. Hay pluralidad o coexistencia de seguros cuando éstos reúnan las 
condiciones siguientes: 
1) Diversidad de aseguradores; 
2) Identidad de asegurado; 
3) Identidad de interés asegurado, y 
4) Identidad de riesgo. 
 
ARTÍCULO 1095. <COASEGURO>. Las normas que anteceden se aplicarán igualmente 
al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o 
con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro.” 
(Negrilla del Despacho) 
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De manera reciente, el Consejo de Estado en providencia del 28 de junio de 20241, 
en lo que atañe al coaseguro precisó al confirmar en segunda instancia un auto que 
admitió un llamamiento en garantía, lo siguiente:  

 
“10.- El coaseguro de acuerdo con el artículo 1095 del Código de Comercio y según la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia9 es <>.  
 
11.- En el caso examinado las pólizas allegadas al expediente dan cuenta que Seguros 
del Estado S.A. es una de las coaseguradoras, pues esta figura como una de las 
compañías a las que se les distribuyó un porcentaje del riesgo objeto de aseguramiento. 
No se trata de un reaseguro10 en el que el afianzado inicial no puede reclamarle al 
reasegurador. 
 

Atendiendo lo expuesto y abordando el caso concreto se tiene que el Distrito 
Especial de Santiago de Cali, se encuentra legitimado para llamar en garantía a las 
aseguradoras Solidaria de Colombia, Chubb Seguros Colombia S.A., SBS 
Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria Seguros S.A. y HDI Seguros S.A., toda 
vez que tiene un vínculo contractual con la aseguradora principal y las 
coaseguradoras. 
 
Finalmente, resulta procedente entonces concluir que la solicitud formulada cumple 
a cabalidad con los requisitos contemplados en el artículo 225 de la Ley 1437 de 
2011, pues cuenta con un derecho contractual de exigir a la aseguradora y 
coaseguradoras, en las proporciones correspondientes, el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer, como resultado de la sentencia en la proporción 
asumida por cada entidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Santiago de 
Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el Distrito Especial 
de Santiago de Cali, contra las aseguradoras Solidaria de Colombia, Chubb 
Seguros Colombia S.A., SBS Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria Seguros 
S.A. y HDI Seguros S.A, atendiendo lo consignado en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia y el auto admisorio de 
la demanda, a la entidad llamada en garantía, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 198 e inciso 2º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, advirtiéndole que 
cuenta con un término de quince (15) días para hacerse presente e intervenir en el 
proceso (art. 225 parágrafo segundo de la Ley 1437 de 2011). 
 
 
 

                                                           
1 Auto del 28 de junio de 2024, radicado 68001-23-33-000-2018-00624-01 (67299). Magistrado Ponente: Martín Bermúdez 
Muñoz. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDISON FIERRO PANTEVEZ  
Juez 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Estado electrónico No. 043, por el cual se notifica a 
las partes el auto que antecede.  
 
Distrito Especial Santiago de Cali, 8 de noviembre 
de 2024. 
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